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CASA DE GOBIERNO

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional
Unida Nicaragua Triunfa

DECRETO PRESIDENCIAL No. 01-2018
 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

 
CONSIDERANDO

I
Que la Constitución Política de la República de Nicaragua en su artículo 
98, establece que la función principal del Estado en la economía es lograr 
el desarrollo humano sostenible en el país; mejorar las condiciones de 
vida del pueblo y realizar una distribución más justa de la riqueza en 
la búsqueda del buen vivir.

II
Que es obligación del Presidente de la República de Nicaragua, establecer 
las disposiciones y medidas económicas necesarias tendientes a fortalecer 
la economía de nuestro país, para que el sector privado y los trabajadores 
realicen su actividad económica siendo el Sector Forestal uno de los ejes 
de desarrollo económico que genera beneficios sociales a las comunidades 
forestales en calidad de actores de su propio desarrollo socio-económico 
mediante criterios de manejo y sostenibilidad.

III
Que mediante Decreto No. 69-2008 del día cuatro de Noviembre del 
año dos mil ocho, publicado en la Gaceta Diario Oficial No. 3 del día 
siete de Enero del año dos mil nueve, se aprobó la Política Nacional 
de Desarrollo Sostenible del Sector Forestal de Nicaragua, siendo uno 
de sus principios rectores la protección del ambiente, la biodiversidad 
y los recursos naturales que contribuyan directa e indirectamente al 
mejoramiento de la pobreza de la familia nicaragüense.

IV
Que el Presidente de la Republica de Nicaragua, mediante Decreto No. 
11-2016, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 123 del uno de 
Julio del año dos mil dieciséis, renovó por un periodo de diez (10) años 
la veda establecida en el artículo 1, párrafo primero de la Ley No. 585 
“Ley de Veda para el Corte, Aprovechamiento y Comercialización del 
Recurso Forestal”, para las especies ahí establecidas.

V
Que el Presidente de la República de Nicaragua, mediante Decreto No. 
02-2017, publicado en la Gaceta, Diario Oficial No. 09 del trece de 
Enero del año dos mil diecisiete, modificó las restricciones y limitantes 
contenidas en el artículo 1 de la Ley No. 585, suspendiendo en todo 
el territorio nacional, incluyendo las áreas protegidas, la Veda para el 
Corte, Aprovechamiento, Transporte y Comercialización de árboles de 
la Especie Pino (Pinus sp) por un periodo de doce (12) meses.

VI
Que la Ley No. 585, Ley de Veda para el Corte, Aprovechamiento y 
Comercialización del Recurso Forestal, ha permitido disminuir y contener 
el corte y aprovechamiento de las especies forestales en peligro de 
extinción e introducir el uso de nuevas especies en la cadena productiva. 
Sin embargo, a diferencia de otras especies, el bosque de Pino requiere 
de un manejo y aprovechamiento forestal sostenible para su regeneración 
natural, protección contra los incendios forestales y evitar afectaciones 
fitosanitarias de la masa boscosa, sobre todo en las áreas protegidas.

VII
Que el artículo 15 de la Ley No. 585, dispone que el Presidente de la 
República atendiendo circunstancias especiales e incidencia de factores 
técnicos, ambientales y socioeconómicos podrá modificar mediante 
Decreto Ejecutivo las restricciones y limitantes contenidas en el artículo 1 
de la Ley de Veda, teniendo como soporte los estudios y recomendaciones 

técnicas presentadas por el Instituto Nacional Forestal (INAFOR) con 
la aprobación de la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR).

VIII
Que la  Comis ión Nacional  Fores ta l  (CONAFOR),  en  reunión 
extraordinaria de fecha nueve de Enero del año dos mil dieciocho, 
realizada en la ciudad de Managua, aprobó por unanimidad de votos el 
Informe Técnico de Evaluación de las actividades forestales de Corte, 
Aprovechamiento, Transporte y Comercialización de la especie Pino 
durante el tiempo de suspensión de la veda, elaborado por la Comisión 
Departamental Forestal (CODEFOR) de Nueva Segovia, Estelí y Madriz 
y las Comisiones Municipales Forestales (COMUFOR), relacionado al 
cumplimiento del Decreto Ejecutivo No. 02-2017 y la recomendación al 
Presidente de la República de suspender nuevamente en todo el territorio 
nacional la veda de la especie de pino (pinussp) por el período de un año.

IX
Que el informe técnico contiene un análisis general de todas las 
actividades forestales desarrolladas en los Departamentos de Nueva 
Segovia, Estelí y Madriz, presentando resultados socio económicos y 
ambientales durante el año de suspensión de la veda forestal para el 
corte, aprovechamiento, transporte y comercialización de árboles de la 
especie Pino (pinussp) en todo el territorio nacional. De lo anterior, 
el informe indica que la suspensión de la veda del pino ha contribuido 
a dinamizar las actividades económicas del sector, el mejoramiento 
del nivel de vida de la población, la generación de empleos directos e 
indirectos y mayores ingresos fiscales y municipales.

X
Que conforme el informe presentado, la suspensión de la veda forestal 
para el corte, aprovechamiento, transporte y comercialización de árboles 
de la especie pino (pinussp) en todo el territorio nacional, incluyendo 
las áreas protegidas, promovió el manejo forestal del bosque de pinares, 
logrando aumentar la cobertura forestal a través del establecimiento de 
plantaciones forestales bajo el compromiso de reposición del recurso 
forestal, la aprobación de planes de manejo forestal en pinares y planes 
de saneamiento en áreas protegidas, logrando reducir el cambio de uso 
del suelo y la presión sobre el bosque seco. Asimismo, la suspensión 
de la veda forestal del Pino, garantizó la vigilancia fitosanitaria en 
áreas de bosque con afectaciones de plaga y permitió ejecutar medidas 
de prevención y control de incendios forestales, obteniendo resultados 
técnicos y económicos satisfactorios.

XI
Que conforme el Informe Técnico presentado, la Comisión Nacional 
Forestal (CONAFOR) aprobó por unanimidad de votos la necesidad 
de incluir nuevamente en la suspensión de la veda del pino (pinussp) 
los bosques de Pino establecidos en las áreas protegidas, siendo 
necesario su manejo y conservación a través de la implementación de 
Planes Generales de Manejo Forestal y la ejecución de tratamientos 
silviculturales planificados que respondan a la necesidad fisiológica 
de la especie, disminuyan los riesgos de ataque de plagas forestales, 
incendios forestales, la invasión de especies agresivas a la especie de 
pino y su deterioro Genético.

XII
Que conforme al artículo 15, párrafo segundo de la Ley No. 585 donde 
se dispone la facultad al Presidente de la República de modificar el 
artículo 1 de la Ley de Veda relacionado con las especies forestales y 
periodos de veda, habiéndose cumplido con el procedimiento de ley de 
contar con el Informe Técnico debidamente aprobado por la Comisión 
Nacional Forestal (CONAFOR), y la necesidad de suspender nuevamente 
en todo el territorio nacional la veda de la especie de pino (pinussp) 
por el período de un (1) año.

 
En uso de las facultades que le confiere

 la Constitución Política

HA DICTADO

El siguiente:
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Artículo 1. Conforme las facultades señaladas en el artículo 15 de la Ley 
No. 585, “Ley de Veda para el Corte, Aprovechamiento y Comercialización 
del Recurso Forestal”, publicado en la Gaceta, Diario Oficial No. 120 
del 21 de Junio del año 2006, se suspende en todo el territorio nacional, 
incluyendo las áreas protegidas, la Veda para Corte, Aprovechamiento, 
Transporte y Comercialización de árboles de la Especie Pino (pinus 
sp) por el periodo de doce (12) meses, el que podrá ser prorrogable, 
teniendo como soporte los estudios y recomendaciones técnicas y 
administrativas presentadas por el Instituto Nacional Forestal (INAFOR) 
con la aprobación de la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR).

Artículo 2. El  presente  Decreto surte sus efectos a partir de su 
publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de 
Nicaragua, el día diez de enero del año dos mil dieciocho. Daniel Ortega 
Saavedra,  Presidente de la República de Nicaragua.  Paul Oquist 
Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales.

MINISTERIO DE SALUD

Reg. 0074– M. 92350193 – Valor C$ 95.00

Aviso Publicación del Programa Anual  de Contrataciones 
del año 2018 del Ministerio de Salud.

En cumplimento a los requisitos de publicación del Programan Anual de 
Contrataciones correspondiente al año 2018, establecido en el Arto. 20,  
Ley No. 737 “Ley de  Contrataciones Administrativas del Sector Publico” 
(LCASP). El Ministerio de Salud, notifica a todos los proveedores del 
Estado que a partir del 09 de enero de 2018, ha publicado en el Sistema 
de Contrataciones Administrativas Electrónicas  (SISCAE) y en la página 
Web de la Institución, El Programa Anual de Contrataciones  del año 
2018. Por lo que se le invita a ingresar al Portal Único Electrónico www.
nicaraguacompra.gob.ni   para que participen en los procesos de Compras 
que nuestra Institución ejecutara durante el presente periodo presupuestario.

(f) Lic. Tania Isabel García González, Directora General de Adquisiciones 
Ministerio de Salud.

INSTITUTO  NICARAGÜENSE 
DE  FOMENTO  MUNICIPAL

Reg. 0059 – M. 921999594 – Valor C$ 95.00

INSTITUTO NICARAGUENSE DE FOMENTO MUNICIPAL
AVISO PAC 2018

1. El Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal (INIFOM), a través de 
su Unidad de Adquisiciones, en cumplimiento del Principio de Publicidad 
y al Arto. 20 de la Ley 737 “Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público”, hace del conocimiento de los oferentes inscritos en el 
Registro Central de Proveedores de la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que a partir del 
día 15 de enero del 2018, se encuentra publicada en el sitio web: www.
nicaraguacompra.gob.ni El Programa Anual de Contrataciones del año 
2018. Los interesados podrán obtener mayor información en la Unidad 
de Adquisiciones del INIFOM Central, que sita de la entrada principal 
residencial Los Arcos, carretera a la Refinería.

Managua, 08 de Enero del año 2018. (f) Guiomar Aminta Irías Torres, 
Presidenta Ejecutiva, INIFOM.

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA

Reg. 0060 – M. 5696621 – Valor C$ 95.00

Aviso de Publicación

La AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA (ANA), en cumplimiento 
a lo establecido en el arto. 20 de la Ley No.737 “Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público”, arto. 58 del Decreto 75-2010 
“Reglamento General a la Ley No.737” y Circular Administrativa de la 
Dirección General de Contrataciones del Estado, hace del conocimiento 
del público en General, que el Programa Anual de Contrataciones del año 
2018 de la Autoridad Nacional del Agua, se encuentra disponible en el 
portal de Contrataciones del Estado SISCAE www.nicaraguacompra.gob.ni 

Dado en la ciudad de Managua, a los nueve días del mes de enero del 
año dos mil dieciocho. (f) Cro. Luis Ángel Montenegro Padilla, MSc. 
Ministro Director, Autoridad Nacional del Agua.

SECCIÓN  JUDICIAL

Reg. 0030 – M. 91921098 – Valor C$ 435.00

PODER JUDICIAL 
Juzgados de Distrito Especializado de Familia de Masaya

EDICTO

Se emplaza a la señora Scarleth Carolina Noguera Arevalo, para que 
comparezca a contestar demanda promovida en su contra por el señor 
Ramón Orontes Pérez Gómez, que se apersone en el proceso especial 
común de familia con acción de Divorcio Unilateral, identificado con el 
Nº de juicio Exp. 1173-3504-17FM, radicado en el Juzgado de Distrito 
Especializado de Familia de Masaya, se le previene que de no comparecer 
se procederá a nombrarle representación letrada La de unidad de Familia 
de la Defensoría Pública de Masaya, para que la represente; edicto que 
debe ser publicarse tres veces en un diario de circulación nacional con 
intervalo de dos días consecutivos, para que dentro del término de diez 
días contados a partir de la publicación del último edicto, comparezca a 
contestar demanda en su contra, Masaya seis de diciembre del año dos 
mil diecisiete. (F) DRA. GLADYS DEL SOCORRO  GONZÁLEZ 
VELÁSQUEZ,  JUEZ  DE  DISTRITO  ESPECIALIZADA  DE 
FAMILIA DE MASAYA. (f) Secretaria J. 

3-2

UNIVERSIDADES

TITULOS  PROFESIONALES

Reg. TP0277 – M. 92191813 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 154, tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

ARACELY  FRANCISCA  MOLINARES  ZELEDÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-041084-0011Y, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco “.

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP0278 – M. 9218848 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 334, tomo 
II, del Libro de Registro de Títulos del Escuela Regional de Enfermería 
La Trinidad, Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

MARLING MERCEDES  TREMINIO  TRUJILLO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 448-050591-0000Q, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 9 de junio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP0279 – M. 967867204 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 387, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

OLMAN   JAVIER  DÍAZ  BLANDÓN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 361-031281-0005D, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Desarrollo Rural Territorial 
Sustentable. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 17 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP0280 – M. 967716876 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 993, página 497, tomo I, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

ERICK JOSE VELASQUEZ MENESES .  Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR TANTO: le 

extiende el Título de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Gregorio Varela 
Ochoa. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del año 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro.

__________________
Reg. TP0281 – M. 967718979 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 951, página 476, tomo I, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

NESTOR  CAJINA  ACEVEDO. Natural de Granada, Departamento de 
Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende 
el Título de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Gregorio Varela 
Ochoa. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del año 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro.

__________________
Reg. TP0282 – M. 92203892 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 1241, Página 221, 
tomo II, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
“REDEMPTORIS MÁTER” POR CUANTO:

JOSÉ RAMÓN PUTOY LÓPEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciado en Ciencias Sociales y Filosofía. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, diez del mes 
de octubre del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
diez del mes de octubre de dos mil diecisiete. (f) Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP0283 – M. 92194916 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6445, Acta No. 
35, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

YAHAIRA DEL CARMEN OBREGÓN ANGULO. Ha cumplido con 
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todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP0284 – M. 92195125 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD JUAN PABLO II, 
certifica que en el Libro Único de Actas de Inscripción de Títulos, Emitido 
por la Universidad Juan Pablo II, se inscribió mediante, Tomo II, Folio 
062, Acta No. 178, Partida 255, el Título a nombre de:

ELIEZER ISRAEL GONZÁLEZ ANGULO. Quien se identifica con 
Cédula de Identidad número 363-130894-0000H que habiendo cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de la Licenciatura 
en Humanidades con mención en Filosofía, y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes se extiende el Título de: Licenciado en 
Humanidades con mención en Filosofía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. (f) Presidente, 
Monseñor Sócrates René Sándigo Jirón. Rector, Pbro. Víctor Manuel 
Rivas Bustamante. Secretaria General, MBA. Esther del Carmen Ibarra 
Castillo. Directora de Registro Académico, Marlene del Carmen Pacheco 
Cruz. (f) MBA. Esther del Carmen Ibarra Castillo, Secretaria General.

__________________
Reg. TP0285 – M. 967905027 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3951, Página 156, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE  NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

ESTEBAN    ARMANDO   MORENO   STIVEN. Natural de Puerto Cabezas, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Mecánico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. Msc. Daniel Augusto Cuadra Horney. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, diez de noviembre del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I. 

__________________
Reg. TP0286 – M. 967908526 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 121, tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

LEIBNIZ   ANTHONY   VANEGAS  RODRÍGUEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-291094-0010X, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Trabajo Social. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP0287 – M. 967914248 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense Martín Luther King Jr, Recinto Masaya, certifica que en 
la con número 214, página 214, Tomo VIII, del Libro de registro de 
Títulos Universitarios de la Ciencias Administrativas que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el titulo que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA  NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO:

PEDRO JOSÉ  GÓMEZ  RAMIREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de cumplimiento de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el título de Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Masaya, república de Nicaragua, a los once días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El presidente de la junta directiva, Eduviges 
Pineda. El Vicerrector Académico, Omar Antonio Castro. La secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Masaya, a los doce días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Jeame Inés Ríos, Secretaria Académica.

__________________
Reg. TP17908 – M. 89844305 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3714, Página 156, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él 
Título que dice: REPÚBLICA  DE  NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

GIOVANNA  ALEJANDRA  MONCADA  LÓPEZ. Natural de Somoto, 
Departamento de Madríz, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino, Secretario General, Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba, 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, ocho de noviembre del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico, UNI.

__________________
Reg. TP17826 – M. 89790071 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3916, Página 121, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

MIRIAN VALERIA  PÉREZ  ZELAYA .  Natural  de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. MBa. Néstor Alberto 
Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz 
Latino, Secretario General. Msc. Daniel Augusto Cuadra Horney, Decano 
de la Facultad.

Es conforme, Managua, ocho de noviembre del 2017 (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I.

__________________
Reg. TP18562 – M. 396200 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la Página 239, Registro No. 478, Tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de esta Universidad que esta dependencia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD TÉCNICA 
DE COMERCIO – POR CUANTO:

DIANA LISSETH   MUNGUÍA   DÁVILA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien ha cumplido 
con los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura Contaduría 
Pública y Finanzas con Mención en Auditoría. POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en  Contaduría Pública y Finanzas con Mención 
en Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
confiere. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a un  
día del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

El Rector de la Universidad, Lic. Iván Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Hulda Bonilla Muñoz.” Es conforme; Managua, 1 de diciembre del 
2017. (f) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

__________________
Reg. TP18569 – M. 90475931– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 140, tomo 
XIV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

CARMEN    LUCÍA   IVANIA  ROSTRÁN   CERNA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-181190-0013D, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada de Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP18297 – M. 9027694 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 4612, Página 38, Tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotécnia y 
Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA  DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

CARLOS EBERTO TROCHEZ ZÚNIGA .  Natural  de Ocotal , 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotécnia 
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende el Título de: Ingeniero Electrónico. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y 
dos días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Rector de la 
Universidad: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Secretario General: 
Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Ronald 
Torres Torres.

Es conforme, Managua, veinte y nueve de septiembre del 2017. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I.

____________________
Reg. TP0288 – M. 89551051 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0013 Partida N° 21061, Tomo N° XI , del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

OSCAR  JAVIER  ARRIETA  GARCÍA .  Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado.
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de noviembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP0289 – M. 85649177 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0014 Partida N° 21062, Tomo N° XI , del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

SCARLETH  YANETH  RODRÍGUEZ .  Natural  de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de noviembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP0290 – M. 88282118 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0014 Partida N° 21063, Tomo N° XI , del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

LESLIE  MARÍA  BAUTISTA  CHAMORRO. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Economía Aplicada, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de noviembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP0291 – M. 89532591 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0015 Partida N° 21064, Tomo N° XI , del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

CYNDI  ZULEYKA  CASTILLO  SEVILLA. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 

los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Economía Aplicada, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de noviembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP0292 – M. 88103406 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 0015, Partida N° 21065, 
Tomo N° XI , del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

FERNANDO  DE  SANTIAGO  CASTRO. Natural de Valladolid, España 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Marketing. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de noviembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano, Luz Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de noviembre de 
dos mil diecisiete. (f) Directora.

____________________
Reg. TP0293 – M. 89193885 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0016 Partida N° 21066, Tomo N° XI, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

KENNIER  BOANERGES  GONZÁLEZ  PALACIOS. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Marketing, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de noviembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP0294 – M. 88194907 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
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Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0016 Partida N° 21067, Tomo N° XI , del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

FRANCELLA  MARGARITA  PALACIOS  MALDONADO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Neylia 
Lidiadel Abboud Castillo.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de noviembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP0295 – M. 85839559 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0017 Partida N° 21068, Tomo N° XI , del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MARÍA  DE  LOS  ÁNGELES  ARCE  MARTÍNEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniera en Sistemas y Tecnologías de la Información, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de noviembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de noviembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP0296 – M. 87838120 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0017 Partida N° 21069, Tomo N° XI, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

GUSTAVO   HERNÁN   SOLÓRZANO   SÁNCHEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 

Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi 
Lucía Bellanger Rodríguez (a.i).

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de noviembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP0297 – M. 88253956 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0018 Partida N° 21070, Tomo N° XI, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

LUIS  ANDRÉS  AVENDAÑO  ALGUERA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi 
Lucía Bellanger Rodríguez (a.i).

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de noviembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP0298 – M. 89543387 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0018 Partida N° 21071, Tomo N° XI, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

MARÍA  ASUNCIÓN  ALEMÁN  RODRÍGUEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi 
Lucía Bellanger Rodríguez (a.i).

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de noviembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP0299 – M. 89464491 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0019 Partida N° 21072, Tomo N° XI , del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:
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EDITH  AZALIA  BARREDA  VALENZUELA. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Sociología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi 
Lucía Bellanger Rodríguez (a.i).

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de noviembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP0300 – M. 89640923 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0019 Partida N° 21073, Tomo N° XI , del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

ANA  SOFÍA  BERMÚDEZ  BOHÓRQUEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi 
Lucía Bellanger Rodríguez (a.i).

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de noviembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP0301 – M. 89469947 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0020 Partida N° 21074, Tomo N° XI, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

JULIÁN  EVENOR  GUTIÉRREZ  MAIRENA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Comunicación Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi 
Lucía Bellanger Rodríguez (a.i).

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de noviembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP0302 – M. 8808718 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0020 Partida N° 21075, Tomo N° XI, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

RONEY  RADUANS  DÁVILA  DÁVILA . Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Comunicación Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi 
Lucía Bellanger Rodríguez (a.i).

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de noviembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP0303 – M. 85230561 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0001 Partida N° 21036, Tomo N° XI, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

NATALY  MARÍA  CUEVAS  TORRES .  Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de noviembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a).

____________________
Reg. TP0304 – M. 89864356 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0985 Partida N° 21004, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO:

HEYNAR  JOSÉ  PALACIOS  ARAGÓN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría  Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Luz 
Marina Sequeira Hurtado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés de octubre del 
año dos mil diecisiete. (f) Director (a).

__________________
Reg. TP0350 – M. 92260629 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense Martín Luther King Jr, Recinto Masaya, certifica que con 
numero 257, páginas 257,  Tomo IX, del Libro de registro de Títulos 
Universitarios de la Escuela de Ciencias Jurídicas y Sociales que esta 
dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el título que literalmente 
dice: LA   UNIVERSIDAD   EVANGÉLICA   NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO:

ANA ROSA REYES JIRÓN, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las 
normativas de cumplimiento de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el título de Licenciada en Psicología. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Masaya, república de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El presidente de la junta directiva, Juana 
Vilchez. El Vicerrector Académico, Omar Antonio Castro. La secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Masaya, a los seis días del mes de enero del dos mil dieciocho. 
(f) Msc. Jeame Inés Ríos, Secretaria Académica.

__________________
Reg. TP0351 – M. 96825699 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 209, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

BERTHA JUDITH SOLÍS HERDOCIA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención en Ciencias Naturales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 24 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP0352 – M. 92268509– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 268, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

SEGIO ELÍAS CASTILLO GURDIÁN, ha cumplido con todos los 

requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Ingeniero en Alimentos, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de septiembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

___________________
Reg. TP0353 – M.92268696 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que 
a la página 293, tomo I, del Libro de Registro de Título del de Instituto 
Politécnico de la  Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO:

ROSA ARGENTINA OSABA GARCIA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por el Instituto Politécnico de la Salud. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería Materno 
Infantil, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de agosto del dos mil cinco. El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán P. El Secretario General, Nívea González R.”.

Es conforme, Managua, 2 de agosto de 2005. (f) Director.
__________________

Reg. TP0354 – M.92260489 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 240, tomo XV, partida 14671 del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

ODELL ANTONIO RAMÍREZ AMADOR.  Natural  de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los cuatro días del mes de noviembre 
del año dos mil dieciséis.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintiuno días del mes de noviembre del año dos 
mil dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP0355 – M. 89574104 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad del Pacifico de Nicaragua, Autorizada por el CNU, Consejo 
Nacional de Universidades Resolución No. 02-2012 con sede central de 
la ciudad de San Rafael del Sur, Departamento de Managua, Nicaragua. 
Certifica que en la página 003, tomo I, No. 005, del libro de registro de 
Títulos que Esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO DE NICARAGUA - POR 
CUANTO:
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LISETH   JASMINA  GUTIÉRREZ    BERMÚDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-260988-0001F, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
de la Universidad del Pacifico de Nicaragua. POR TANTO: extiende el 
Título de: Licenciada de Derecho.. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de San Rafael del Sur, Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Oswaldo García Fuentes. El Secretario General, Manuel 
Alberto García Sánchez”.

Es conforme, San Rafael del Sur, Managua. 12 de noviembre 2017. (f) 
Norma Estela Sánchez Silva, Directora de Registro Académico.

__________________
Reg. TP0356 – M. 92268906 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 361, Asiento Nº 
775, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

OLVIN  ESAU  CASTELLANO  RODRIGUEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con Mención en Biología - Química. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico 

__________________
Reg. TP0357 – M.96827527 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 363, Asiento Nº 
780, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

GEMA FRANCISCA BALLESTEROS RODRIGUEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Biología - Química. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ponce Lanzas, Rector. 
Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico 

__________________
Reg. TP0358 – M. 9682748 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 

de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 363, Asiento Nº 
780, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

NIDIA  JAMILETT  CENTENO  MORALEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Biología - Química. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ponce Lanzas, Rector. 
Msc. José Augusto Zeledón, Secretario General. Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico 

__________________
Reg. TP0359 - M 92278331 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables (UCSER), Certifica que en el Folio: 41, Tomo: I, Asiento: 
529, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Rectoría 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD Y ENERGÍAS RENOVABLES (UCSER)”, 
POR CUANTO: 

WILLIAMS JOSE CHAVARRIA JIMENEZ, ha cumplido con todos 
los  requisitos  exigidos por el Plan de Estudios correspondientes a la 
Carrera de Licenciatura en Bioanálisis Clínico, así como las  disposiciones 
pertinentes establecidas por la  Universidad de Ciencias de la Salud y 
Energías Renovables (UCSER), POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Bioanálisis Clínico. Para que goce de los derechos  y 
prerrogativas que las leyes de la República de Nicaragua le conceden.

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, República de 
Nicaragua a los diez dias del mes de octubre del año dos mil diecisiete. 
El Rector  de la Universidad: Msc. José Antonio González Vizcaya; El 
Secretario General: Msc. Allian Assang González Buitrago. (f) Msc. Jose  
Antonio Gonzalez Vizcaya, Rector.

__________________
Reg. TP0360 – M. 92276652 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 380, Página No. 191, Tomo No. 
II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

YADER ALEXANDER POTOY RODRÍGUEZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
dias del mes de diciembre del año dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, 
Msc. Silvia Elena Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión.

www.enriquebolanos.org


324

LA GACETA - DIARIO OFICIAL12-01-18 09

Reg. TP0361 – M. 92273046 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3977, Folio 1171, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

DARLYN DAYANA CASTAÑEDA NARVÁEZ. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2017. (f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP0362 – M. 968321795 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas, se inscribió mediante Número 
302, Página 302, Tomo I, el Título a nombre de:

ALEXA YOSADARA SUÁREZ LANUZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para obtener 
el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Presidente - Fundador: 
Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Mariola Urrutia Castellón. 

Managua, 17 de noviembre del 2017. (f) Director de Registro.
__________________

Reg. TP0363 – M. 92278163 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO certifica 
que bajo el Folio 12, Partida 24, Tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

CINTHIA ZENEYDA AGUILAR MEZA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas POR TANTO 
se le extiende el Título de Licenciada en Enfermería”. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dos días del mes 
de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, dos 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Gerardo Cerna, 

Secretario General, Universidad de Occidente-UDO.
__________________

Reg. TP0364 – M. 92272710 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3720, Página 162, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA  DE   NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

JOSÉ ANTONIO TORRES  JARQUIN .  Natural  de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, ocho de noviembre del 2017. (f) MSc.. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I

__________________
Reg. TP0365 – M. 92272710 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3709, Página 151, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA   DE  NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

LUIS  FERNANDO  ARIAS  LÓPEZ. Natural de Diriamba, Departamento 
de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, ocho de noviembre del 2017. (f) MSc.. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I

__________________
Reg. TP0366 – M. 968290899 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 172, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO:

MIRKA DEL MAR BUSTOS URCUYO, ha cumplido con todos los 
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requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Licenciada en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, 
Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua, a los diecinueve días del mes de noviembre del año 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP0367 – M. 968293408 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 164, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO:

ABIGAIL DEL CARMEN CARRANZA TORREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Pedagogía. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, 
Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua, a los diecisiete días del mes de noviembre del año 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP0368 – M. 92039294 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 009, Asiento Nº 
13, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

JESSICA   CAROLINA   CALDERA  SALAZAR. Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos y normas establecidas por la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) para los estudios de Maestría POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Master en Docencia Universitaria e Investigación. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le confieren. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. 
Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico

__________________
Reg. TP0369 – M. 92039467 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 009, Asiento Nº 
13, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

DIANA  SARAHI  LÓPEZ  BRIONES. Ha cumplido con todos los 
requisitos académicos y normas establecidas por la Universidad del Norte de 
Nicaragua (UNN) para los estudios de Maestría POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Master en Docencia Universitaria e Investigación. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le confieren. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. 
Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico 

__________________
Reg. TP0370 – M.968350437 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Tecnológica La Salle, 
(ULSA), como autoridad responsable del Registro Académico Certifica 
que a la página 198, folio 198, del Tomo I del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad Tecnológica La Salle que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
LA SALLE- POR CUANTO:

LUIS  ALEJANDRO  MENDOZA  SALAZAR, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Universidad, POR TANTO: se le extiende 
el Título de Ingeniero en Mecatrónica y Sistemas de Control, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los nueve días del 
mes de noviembre del año dos mil diecisiete. (f)El Rector Hno. Manuel 
Orozco Calderón, la Secretaria General Geraldine Juniets Pereira Mendoza 

Es conforme. León nueve de noviembre del año dos mil diecisiete (f) Lic. 
Geraldine Juniets Pereira Mendoza, Secretaria General, ULSA.

_________________
Reg. TP0371 -  M 92290905 -  Valor C$ 190.00

CERTIFICACION

La suscrita Jefa de Secretaria Académica de la Academia de Policía “Walter 
Mendoza Martínez” Instituto de Estudios Superiores: Certifica que bajo el 
No. de Registro 3599, Folio 102, Tomo I, del libro de Registro de Títulos 
correspondiente, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
titulo que dice: LA ACADEMIA DE POLICÍA “WALTER MENDOZA 
MARTÍNEZ”, INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE LA 
POLICÍA NACIONAL, POR CUANTO:

JENY CAROLINA GARCÍA CHÁVEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos que exige el plan de estudio del programa de Licenciatura, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada en Ciencias Policiales, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los nueve dias 
del mes de diciembre del año dos mil once.

Director de la Academia: Comisionado General Xavier Dávila Rueda, 
Secretaria Académica: Capitana Ernestina Yamileth Luna Doña. (f) Sub 
Comisionada Ernestina Yamileth Luna Doña, Jefa Departamento Secretaria 
Académica.

_________________
CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
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de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3463, Página 58, Tomo XIX, del 
Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

JENY CAROLINA GARCÍA CHÁVEZ .  Natural  de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veintinueve 
dias del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Rector de la 
Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. Secretario 
General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Francisco Domínguez. 
(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN).

__________________
Reg. TP0372 – M. 5723629 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 813, página 407, tomo I, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

GUSTAVO BAYARDO MENA GONZALEZ. Natural de Santo Tomás, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencias Animal POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en Zootecnia. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
30 de noviembre del 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro.

__________________
Reg. TP0373 – M. 92294444 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 1115, Página 1115, Tomo III, el Título a nombre de:

MEYLIN LISSETTE EUGARRIOS VANEGAS. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para obtener 
el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Presidente - Fundador: 
Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Mariola Urrutia Castellón. 

Managua, 17 de noviembre del 2017. (f) Director de Registro.
_________________

Reg. TP0374 – M. 968343447 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 

Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 709, Página 016, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

RONNY  RENIERE  PINEDA  CRUZ .  Natural De Somotillo, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de noviembre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. (f) 
Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP0375 – M.92294333 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 67, Folio 67, Tomo VIII, Managua 4 de septiembre del 
2015, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General de la 
UNAN – Managua, referida a la Incorporación del Diploma que contiene 
el título de Sub-Especialista en Neonatología, aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de:

MIRTHA CONCEPCIÓN CABALLERO GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-240471-0006R, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias 
Médicas, cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento.

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de septiembre del dos mil quince. (f) César Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. TP0376 – M. 92298456 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1008, Página 022, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

JOSE HERMINIO GARCIA SANCHEZ. Natural de San Dionisio, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y 
seis días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Rectora de la 
Universidad: Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. 
Olga Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Maykol 
Ortega Salazar. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP0377 – M.92207625– Valor C$ 95.00
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C E R T I F I C A C I Ó N

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LAAU, certifica que en la página ciento cincuenta 
y siete, tomo dos, del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de 
Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO:

CARLOS JAVIER CORRALES ELVIR, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la facultad Tecnología y Sistemas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita 
Narváez Vargas.

Es conforme, Managua catorce de diciembre del año dos mil diecisiete 
(f) Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico.

__________________
Reg. TP0378 – M. 92290610 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 597, Página 299, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA   DE  NICARAGUA,  AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

ING. MAYRA IRENE MARTÍNEZ RIVERA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Dirección de Postgrado, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Master en Gerencia de Proyectos de 
Desarrollo Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 

Es conforme, Managua, diez días del mes de mayo del año diecisiete. 
(f) MSc.. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I

__________________
Reg. TP0379 - M.12830229/92301783 -  Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro Académico de la Universidad 
American College, Certifica: que bajo el Tomo Nº. I, Folio Nº. 032, 
Número Perpetuo 012, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad American College, que esta Oficina lleva a su cargo, 
inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE 
POR CUANTO:

JHERRY   ALEJANDRO  CUADRA  CASTRO. Natural de Ciudad Darío, 
Departamento de Matagalpa, Republica de Nicaragua ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondientes y POR TANTO: 
le extiende el Título De: Licenciado en Administración Turística y 
Hotelera, para que goce de las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector De La 
Universidad: Dr. Mauricio Herdocia  Sacasa El Secretario General: Arq. 
Eduardo Chamorro Coronel, El Decano De La Facultad: Msc. Sergio 
José González.
Es conforme, Managua a los nueve dias del mes de enero del año dos mil 
dieciocho. (f) Lic. Edwin Calero Velasquez. Director de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de la 
Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo Nº. I, Folio 
Nº. 004, Número Perpetuo 077, del Libro de Registro de Títulos de Post 
Grados en la Universidad American College, que esta oficina lleva a su 
cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN 
COLLEGE POR CUANTO:

JHERRY ALEJANDRO CUADRA CASTRO. Ha aprobado en la Dirección 
de: Continuación de Estudios. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondientes y POR TANTO: Le extiende el Título De: 
Postgrado en Gerencia de Marketing y Ventas con Mención en estudio 
del Comercio Electrónico para que goce de las prerrogativas que las 
Leyes y Reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector De La 
Universidad: Dr. Mauricio Herdocia  Sacasa, El Secretario General: Arq. 
Eduardo Chamorro Coronel, El Decano De La Facultad: Msc. Sergio 
Jose González.

Es conforme, Managua nueve días el mes de enero del año dos mil dieciocho. 
(f) Lic. Edwin Calero Velásquez. Director de Registro Académico. 

__________________
Reg. TP0380 – M. 968425413– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 287, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA-POR CUANTO:

ARACELY  DEL  ROSARIO  AGUIRRE SOLÍS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Preescolar, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete días 
del mes de noviembre del dos mil ocho. El Rector de la Universidad, R. 
Sampson El Secretario General, Rog. Gurdián.”

Es conforme. León, 27 de noviembre de 2008. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP0381 – M. 156019956 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 35, tomo 
I, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias Médicas, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO:

LA  DOCTORA  VILMA  ISABEL  PÉREZVALLE   TÉLLEZ, Natural 
de Nicaragua con cedula de identidad 001-191262-0039S, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en Patología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de junio de mil novecientos noventa y uno. El Rector de la 
Universidad, Alejandro Serrano Caldera. El Secretario General, Julio E. 
Icaza Gallard.
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Es conforme, Managua, 30 de noviembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP0382 – M. 92306078 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense Martín Luther King Jr, Recinto Masaya, certifica que 
con número 288 página 288 Tomo IX, del Libro de registro de Títulos 
Universitarios de la Escuela de Ciencias de la Computación que esta 
dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el título que literalmente 
dice: LA  UNIVERSIDAD  EVANGÉLICA  NICARAGÜENSE,  MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO:

HUGO MIGUEL MARTÍNEZ VALDIVIA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de cumplimiento de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el título de Ingeniero en Sistemas de Información Automatizadas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Masaya, república de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El presidente de la junta directiva, Juana 
Vilchez. El Vicerrector Académico, Omar Antonio Castro. La secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Masaya, a los dieciocho días del mes de diciembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Jeame Inés Ríos, Secretaria Académica.

__________________
Reg. TP0383 – M. 92034044 – Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo 
VII del Departamento de Registro Académico rola con el número 108 en 
el folio 108 la inscripción del Título que íntegramente dice: “Número 108  
Hay una foto en la parte superior derecha. La Suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado. Considerando que

GEILYNG   YADETTE  SILVA  DÍAZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su Maestría y en virtud 
de las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, 
POR TANTO le extiende el TÍTULO de Master en Gestión de Recursos 
Humanos, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los veintitrés días del mes 
de noviembre del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino. Rector. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria 
General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada.

Registrado con el número 108, Folio 108, Tomo VII del Libro de Registro 
de Títulos. Managua, Nicaragua, 23 de noviembre del año dos mil 2017”. Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
veintitrés de noviembre del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster 
Yanina Argüello. Secretaria General.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
veintitrés de noviembre del año dos mil diecisiete. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General.

__________________
Reg. TP0384 – M. 92270032 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 4621, Página 47, Tomo VI, del Libro de Registro 

de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE  NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

ERICK VLADIMIR GONZÁLEZ SALAZAR. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia 
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Eléctrico. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y 
seis días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego 
Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. Ing. Ronald Torres Torres. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, cinco de octubre del 2017 (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I

__________________
Reg. TP0385 – M. 92278169– Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 156, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Banca y Finanzas, que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES”. POR CUANTO:

JAIME DE JESÚS CHAVARRÍA SEQUEIRA, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Banca y Finanzas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de enero 
del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad:. Iván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiséis días del mes de noviembre 
del dos mil dieciséis. (f). Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

__________________

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 376, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección Financiera, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

JAIME DE JESÚS CHAVARRÍA SEQUEIRA, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad:. Iván Daniel 
Ortiz Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiséis días del mes de noviembre 
del dos mil dieciséis. (f). Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 
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